
 
 

 

Circular II/2009 

IX Congreso Internacional de 

Manejo de Fauna Silvestre en 

la Amazonía y Latinoamérica 

10 al 15 de mayo de 2010 

Santa Cruz, Bolivia 

 

En esta segunda circular del año 2009 deseamos reiterar la invitación a 

todos los investigadores que trabajan  en manejo de fauna silvestre y a 

cualquier otra persona interesada en la temática, a que participen en el IX 

Congreso Internacional de Manejo de Fauna Silvestre en la Amazonía y 

Latinoamérica, que se desarrollará del 10 al 15 de mayo del 2010 en la 

FEXPOCRUZ en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

 

Hemos planteado 3 ejes temáticos con sus subtemas, los cuales se 

presentan a continuación. Sin embargo el Comité Científico está abierto a 

considerar la inclusión de cualquier artículo o poster sobre manejo de fauna 

que sea presentado por los participantes. 

 

1. Manejo de fauna silvestre  para la subsistencia y la Seguridad 

Alimentaria: 

 Información básica sobre especies de cacería de subsistencia. 

 Manejo de fauna para la subsistencia comunitaria. 

 Organización - gobernanza para el manejo comunitario. 

 Planificación y gestión territorial para incluir el manejo de la  

fauna para la subsistencia. 

 Reducción de la pobreza y objetivos del milenio. 

2. Manejo de fauna silvestre para asegurar la Calidad  Ambiental: 

• Información básica sobre especies amenazadas y en vía de 

extinción. 

• Manejo de fauna en Áreas Protegidas. 

• Calentamiento Global y  sus efectos sobre poblaciones y especies 

de fauna silvestre. 

• Contaminación y sus efectos sobre la fauna silvestre. 

• El rol de la fauna en el mantenimiento de la calidad ambiental. 

• Manejo de fauna y servicios ecosistémicos. 

• Gestión de fauna a escala de paisajes. 



• Enfermedades de la fauna silvestre y salud humana. 

• Cambio climático y sus efectos en el manejo de fauna silvestre. 

3. Manejo comercial de fauna silvestre: 

• Manejo de fauna in situ para la producción comercial sostenible. 

• Manejo de fauna silvestre ex situ. 

• Organización/Administración comunitaria para el manejo de fauna 

silvestre para el comercio. 

• Zoocría de fauna silvestre. 

• Mecanismos de control de tráfico ilegal. 

• Biocomercio. 

• Manejo de fauna y turismo. 

• Rol de los zoológicos en el manejo de fauna silvestre. 

 

La fecha límite para el envío de resúmenes es el 31 de enero de 2010. 

 

Los costos de inscripción son: 

 

Categoría Precios en Dólares (US$) 

Estudiantes de pre-grado 50  

Profesionales  150  

Representantes de 

Comunidades 

Rurales indígenas y 

campesinas. 

50  

 

Estos costos se mantendrán hasta el 31 de enero de 2010. 

 

Para obtener información adicional sobre el IXCIMFAUNA sugerimos 

visitar la siguiente página Web: www.ixcimfauna-bol.museonoelkempff.org 

 

Preguntas o consultas sobre la modalidad de inscripción u otro tipo de 

información pueden ser enviadas por correo electrónico a Mariana Escobar 

(mescobar@museonoelkempff.org) o al Correo del IXCIMFAUNA 

(ixcimfauna.bol@gmail.com) 
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